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1. OBJETIVO : Vincular al personal administrativo de la Universidad de Nariño de acuerdo a la normatividad aplicable .

2. ALCANCE : Desde la solicitud de vinculación, hasta la entrega de la documentación al responsable de Historias 

Laborales

3.RESPONSABLE : Rectoría, Vicerrectoría Administrativa, Jefe División de Recursos Humanos, Técnico -Secretaria-, 

Profesional Universitario -Asesor Jurídico División Recursos Humanos-

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR: 

Listado de Personal para Vinculación 

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR: 

-Contrato o Acto Administrativo de vinculación

-Listado de Novedades para Nómina y Seguridad Social

-Relación de Contratos y soportes para Historias Laborales

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

 Número de Contratos   Sumatoria de Contratos  Semestral 

 Presupuesto de nómina
 (Presupuesto ejecutado /Presupuesto 

asignado para personal administrativo)
 Semestral

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE EL RESULTADO

 Vinculación de Personal Administrativo
 Personal Administrativo

 Universidad de Nariño

 Contratos legalizados  Técnico – Historias Laborales

 Listado de novedades para nómina
 Profesional Universitario  - Nómina

 Técnico – Seguridad Social

 

6. REQUISITOS LEGALES:

-Constitución Política

-Estatuto General

-Estatuto de Personal Administrativo

-Ley 100 de 1993 – Seguridad Social

-Código sustantivo del trabajo

4.a  PROVEEDOR

 Listado de Personal para Vincular (Firmado)

4.b  INSUMOS

 Rectoría y Vicerrectoría Administrativa



Jefe TTHH / 

Técnico - 

Secretaria

INICIO

Recibir Listado de 
Personal 

Seleccionado o la 
Solicitud de 
Vinculación

Solicitar el 
Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

Elaborar contratos

Jefe División 

Talento 

Humano 

Jefe  División de 

Recursos 

Humanos

Pasos:
1. Cálculo de Salarios y factores prestacionales
2. Elaborar Solicitud de CDP.
3. Entregar una copia a la Técnico – Seguridad 
Social- para que se afilie a la ARL

Técnico -

Secretaria  

Cuando se cumple con los requisito 
se da el visto bueno, en caso 
contrario se sugiere los ajustes 
pertinentes.

Notificar al personal 
seleccionado

Técnico -

Secretaria  

Se comunica en cartelera, en la página Web de 
la Universidad de Nariño, y de manera personal 
cuando se requiere la información.

El listado aprobado lo emite Rectoría y 
Vicerrectoría Administrativa
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Los contratos 
cumplen con 
los requisitos

Si

No
Corregir los 
contratos

Técnico -

Secretaria 

Entregar a la 
Dirección de Recursos 

Humanos y revisar 

Jefe  División de 

Recursos 

Humanos / 

Profesional 

Universitario -

Asesor Jurídico-

 Dar visto bueno a los 
contratos

H

H

H

H

V

A

H

Programar la 
vinculación del 

personal administrativo 
en la Universidad de 

Nariño 

Consejo de 

Administración

P



FIN

Organizar el Contrato 
con la documentación 

soporte para su 
correspondiente 

archivo

Técnico -

Vinculación- 

Se organiza el contrato con los correspondientes 
soportes y se entrega al Responsable del Manejo 
de Historias Laborales, con el listado de Personal 
Vinculado y la relación de documentos soportes, 
dependiendo del tipo de vinculación y novedad. Se 
empalma con Manejo de Historias.

Firma :

Cargo :

Nombre :

Secretaria Talento Humano

ROCIO ELIZABETH JOSSA JOSA

Elaborado por:

Jefe División de Recursos Humanos

PAOLA DE LOS RIOS GUTIERREZ

Aprobado por:

Asesor de Proceso – Equipo de Calidad

Revisado por:

DIANA MOLANO RODRÍGUEZ

Fecha : 2016-03-16 2016-03-16 2016-03-16

VERSIÓN No.

01 2012-03-30 Creación del Documento 

CONTROL DE CAMBIOS

FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
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02 2016-03-16

Se incluye la actividad de planeación de la vinculación, se empalma el 

procedimiento con el procedimiento de Liquidación de Nómina y planillas y se 

elimina el indicador de incrementos de contratos 
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Elaborar y entregar al Profesional que elabora las nóminas y 
planillas y al Técnico de Afiliación a Seguridad Social, el 
listado de novedades de personal.

Se empalma con el 
procedimiento de 
“Liquidación de 

nómina y planilla”

Firmar el contrato

Verificar que el 100% 
de contratistas firmen

Técnico -

Vinculación- 

La firma del contratista se recopila mediante  la Jornada 
de Contratación masiva, la cual se lleva a cabo en el 
primer día de inicio de labores. 

Se compara los contratos firmados versus el listado de 
personal seleccionado y en los casos que aún no se 
firmen los contratos, se ejecuta las gestiones 
pertinentes para cumplir esta tarea. Una vez se 
completen las firmas, se remite a Rectoría la relación de 
Contratados y contratos firmados. V

H

H

Legalizar el contrato

Pasos: 
1. Recibir los documentos de vinculación de 
acuerdo al formato Código: DTH-GEH-FR-03:
-3 Fotocopias Cédula de Ciudadanía o 
Extranjería (ampliadas al 150%)
-Hoja de Vida (Formato Único Página Web de la 
Universidad de Nariño http://
financiera.udenar.edu.co/hojadevida/ ) con 
Soportes documentales de estudios y experiencia 
que acrediten los requisitos del cargo
-Certificación de Antecedentes Disciplinarios de 
la Procuraduría General de la Nación
-Declaración de Bienes y Rentas (De ingreso a la 
Entidad y actualización anual) 
-Descargar formato de la página web http://
akane.udenar.edu.co/siweb/recursoshumanos/ y 
entregar en medio físico
-Certificado de aptitud laboral (Examen médico 
de ingreso)
-Fotocopia Libreta Militar (Primera vinculación 
con la Universidad)
-Formatos diligenciados para afiliación a salud y 
pensión.
-RUT expedido por la DIAN (Sólo para Orden de 
Prestación de Servicios)
-Certificación Bancaria de cuenta de ahorros o 
corriente (Para pago).
2. Firma del contrato por parte del Contratista.

V

Técnico -

Vinculación- 

V

Rector/

Funcionar ios
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